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TRD 

Palmira, 06 / Abril / 2022 
 
 
PARA:  JUAN DIEGO CÉSPEDES LOPEZ 

Secretario de Desarrollo Institucional 
BEATRIS EUGENIA OROSCO PARRA 
Subsecretaria de Gestión de Talento Humano 

 
DE:  GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
    Jefe Oficina de Control Interno 
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X 
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ENTERARSE Y DEVOLVER 

   
DILIGENCIAR Y 

DEVOLVER    
OTRO 

   

             
 
Asunto: Informe de auditoría interna anual al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG–SST - vigencia 2021. 
 
Cordial Saludo. 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de evaluación y seguimiento, Se permite 
enviar para su conocimiento y fines pertinentes el informe de auditoría interna anual al SG–SST - 
vigencia 2021 con los resultados de lo verificado, hallazgos y concusiones referentes SG–SST 
implementado por la administración. Cualquier Inquietud en el término de (10) diez días hábiles será 
atendida por esta oficina, finalizado este tiempo el informe quedará en firme. Agradeciendo la 
atención prestada. 
 
Atentamente, 
 
 
GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:   Raul Lopez Cardona – Profesional Especializado grado 5 

Julian Andres Sanchez Vidal – Profesional Universitario Grado 1 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
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1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORIA 
 
1.1 ALCANCE: Inicia con la reunión de apertura de auditoría y concluye con el seguimiento al 
plan de mejoramiento surgido en la auditoría anterior (diciembre de 2020), para verificar el grado de 
gestión de las etapas para la implementación del Sistema. 
 
1.2 FECHA DE LA AUDITORIA: 
Ejecución: 03 de diciembre de 2021 y termina el 03 de enero de 2022. 
Elaboración del Informe. 14 de Enero de 2022 
Presentación del Informe. 06 de Abril de 2022 
 
1.3 CRITERIOS: Procesos, procedimientos y demás instrumentos asociados al Sistema de  
Seguridad y Salud en el Trabajo con corte al 30 de noviembre del año 2021. Para la realización de la 
auditoría, se consideran como criterios normativos: 

- Decreto 1443 de 31 de julio de 2014 Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
- Decreto 1607 de 2002 por el cual se modifica la tabla de clasificación de actividades económicas 
para el sistema general de riesgos profesionales y se dictan otras disposiciones. 
 
- Decreto 1072 de 2015. Expide el Decreto único Reglamentario de Sector Trabajo 
 
- Resolución 0312 de 2019. Se definen los estándares mínimos del SG-SST 
 
- Resolución 2404  de 2019. Adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de 
Riesgo Psicosocial. 
 
- El artículo 1° de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, estableció que el programa de salud     
ocupacional se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST. 
 
- Programa anual de auditorías de la vigencia 2021 – PAAI y aprobado por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno 
- Mapa de riesgos del proceso. 
 
1.4 TIPO DE AUDITORIA: Auditoría Integral. 
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1.5  AUDITOR LIDER: Raul Lopez Cardona 
 
2. OBJETIVO DE LA AUDITORIA. 
 
Verificar el nivel de madurez y el cumplimiento de los requisitos reglamentarios establecidos en el 
Decreto 1443 de 31 de julio de 2014, y sus versiones actualizadas Decreto 1072 en su versión 
actualizada del 15 de abril de 2016 y Resolución 312 de 2019, que permitan la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST en la Alcaldía Municipal de 
Palmira. 
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA. 
 
La siguiente matriz muestra el cumplimiento y grado de gestión en cada uno de los 18 aspectos 
requeridos en el Plan de Auditoría. 
 

  
ASPECTOS 
REVISADOS 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

OBSERVACION 

NO 
CONFORMIDAD 

HALLAZGO RECOMENDACIÓN 

1 

Plan Estratégico 
de gestión del 
talento humano 
2020-2023 – 
Avance del 
Sistema a 
noviembre 30 de 
2021 

X 

    

 
Documento denominado “PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO” emitido por la 
Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano en enero 2021 se puede 
identificar un plan de trabajo para el 
año 2021 con definición de metas, 
responsabilidades, recursos y 
cronograma de actividades; además 
en el documento denominado “PLAN 
ESTRATÉGICO DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO 2020-2023” 
contiene la últimas mediciones de 
metas al SG-SST al corte del 2020. 
Por otra parte, se identifica estado de 
avance del sistema al corte conforme 
lo solicitado al interior de los demás 
aspectos a revisar.  
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2 

Acto 
Administrativo 
que define los 
objetivos y la 
política integral 
del sistema de 
gestión de 
seguridad y salud 
en el trabajo de 
la Administración 
Municipal    

X     

Se encuentra dos políticas integrales 
del SG-SST con definición y  
redacción diferente contenidas en dos 
documentos distintos los cuales son: 
 
1). Resolución 296 de 2019 que 
actualiza la política integral del SG-
SST que antecede. 
 
2). Acta reunión del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño 
sesión de diciembre 18 de 2020; Esta 
política redactada cumple con la 
inclusión de: la obligación por la 
identificación de peligros y riesgos, el 
mejoramiento continuo del Sistema y 
cumplimiento a los requisitos legales.  
 
Se aclara que esto puede confundir a 
las partes interesadas. Siendo así un 
observación a mejorar. 
 
Se puede evidenciar que hay objetivos 
del Sistema establecidos a través del 
“PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 2021" y en el Manual 
del SG-SST en la Intranet para 
funcionarios de la Alcaldía. 
 

 
Se encuentra en los 
soportes recibidos por 
talento humano la 
política del SG-SST 
aprobada el Acta 
reunión del Comité 
Institucional de 
Gestión y 
Desempeño de 
acuerdo. Pero no se 
identifica si esta 
política fue válida 
para un redefinición  
o actualización a la 
existente en la 
Resolución Municipal 
296 de 2019. 
 
Se recomienda 
mejorar la 
metodología para la 
definición y/o revisión 
anual de la Política 
del SG-SST, la cual 
permita entre otras 
tener soportes 
documentales más 
claros de la gestión 
realizada para este 
aspecto. De la misma 
forma se recomienda 
comunicar la Política 
al COPASST y tener 
soportes como indica 
la normatividad. 
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3 
Mapa de riesgos 
del proceso. 

X 

    

Se puede observar en el mapa de 
riesgo del proceso de Gestión de 
Talento Humano con fecha de emisión 
agosto 28 de 2021 que hay 
identificados tres riesgos asociados a 
la seguridad y salud en trabajo para el 
personal vinculado con la entidad 
(ítem 4, 6, 14 en la matriz de riesgo) 
en especial el relacionado con 
ocurrencia de accidentes laborales.   

4 

Especificaciones 
Gestión del 
Cambio. - Cuáles 
son las acciones 
que se han 
tomado frente a 
los cambios 
originados por el 
COVID19: 
estrategias de 
comunicación 
con el fin de dar 
a conocer la 
normativa 
asociada a la 
pandemia, las 
socializaciones 
realizadas, los 
comunicados 
donde se 
refuerzan los 
protocolos de 
bioseguridad que 
se establecieron 
en la entidad, 
curso de 
bioseguridad 
desarrollado.. 

X 

    

Se observa en el documento llamado 
“Gestión del Cambio - COVID19 2021” 
diligenciado en enero de 2021, que se 
hace la evaluación del cambio y sus 
riesgos, así mismo contiene el 
respectivo plan de acción tomado 
frente a los cambios originados por el 
COVID-19; también se evidencia la 
emisión de Circulares internas y uso 
del magazín virtual de la entidad para 
promover al autocuidado y los 
protocolos bioseguridad del personal, 
además del fomentar el conocimiento 
de las políticas del Sistema de SST. 
 
De la misma manera,  se puede 
evidenciar en los soportes la ejecución 
de acciones para prevenir el contagio 
por COVID-19 y el monitoreo del 
cumplimiento de protocolos de 
bioseguridad y la entrega de 
elementos de Bioseguridad.  
 
Adicional a estas acciones planeadas 
en la gestión del cambio, la entidad en 
la circular con TRD 2021-171.7.1.5 de 
9 de julio tomo en consideración la 
modificación de horarios ante la 
situación de orden social nacional que 
también afecto el municipio.   
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5 

Informe 
cuantitativo de la 
participación de 
los empleados y 
trabajadores en 
la capacitación 
virtual de 50 
horas del SGSST 

X 

    

Se puede evidenciar que hay una 
matriz que indica el estado de avance 
de realización del curso por las 
personas responsables en la entidad 
del SG-SST y las personas que 
integran los comités del sistema y 
equipos de apoyo. De acuerdo con lo 
anterior esta matriz y los certificados 
muestran que los responsables ya 
realizaron la capacitación de 50 horas, 
lo que es conforme con lo establecido 
por la Resolución 4927 de 2016 y la 
Circular 063 de 2020 del ministerio del 
trabajo. En cuanto a las demás 
personas pertenecientes al 
COPASST, CCL y Brigada de 
emergencia se identificó un avance de 
21% a lo requerido por el sistema de 
la entidad.  

 
Se identificó que 
existen algunos 
empleados de la 
alcaldía con el 
certificado de la 
capacitación virtual 
de 50 horas del SG –
SST; pero no se 
observa un análisis 
cuantitativo de la 
participación que 
permitan llevar acabo 
un control de 
empleados 
certificados. Por 
consiguiente, se 
recomienda fortalecer 
la metodología de 
control que se tiene 
para que permita 
entre otras mostrar el 
estado de avance de 
la participación de los 
trabajadores en la 
capacitación virtual 
de 50 horas del SG-
SST, útil para el 
desarrollo de la 
cultura de salud y 
seguridad en el 
trabajo al interior de 
la entidad. 
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6 

Actividades 
programadas y 
realizadas para 
la Prevención y 
Promoción de 
Riesgos 
Laborales 

X 

    

 
Se evidencia en el documento “PLAN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO” emitido por la 
Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano en enero 2021, la definición 
de actividades para la prevención y 
promoción de riesgos laborales y las 
asociadas a los sistemas de vigilancia 
epidemiológicos, que buscan prevenir 
la ocurrencia de enfermedades y 
mitigar sus efectos. En cuanto a la 
ejecución de actividades se observa: 
realizaciones de capacitaciones, 
seguimientos a las enfermedades 
cardiovasculares, así mismo la 
realización de programas como el de 
“estilos de vida”, “tres nuevos 
sentidos” y “semana de la Salud”. Lo 
anterior cumple de manera razonable 
con normatividad del art. 16 de la 
Resolución 0312 de 2019. 
   

7 

Seguimiento y 
evaluación a la 
obligación de la 
ARL en capacitar 
al COPASST en 
los aspectos 
relativos al SG-
SST. 

X 

    

 
Se observar conformación del El 
Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la Entidad COPASST 
en julio 2021 para vigencia 2021 – 
2023 esto mediante la Resolución 021 
de 2021, este mismo empezó 
actividades de capacitación y 
funcionamiento en noviembre 9 de 
2021; a la fecha solo se identifica que 
por parte de la ARL Colmena dos 
capacitaciones una respecto a 
funciones y responsabilidades de los 
miembros del COPASST y otra sobre 
investigación de accidentes de trabajo. 
Además los miembros están 
ejecutando la capacitación 
correspondiente al curso de 50 horas. 

Se recomienda 
evaluar el logro de los 
objetivos o metas de 
las capacitaciones 
realizadas por la ARL 
al COPASST y su 
aporte a la entidad. 
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8 
Seguimiento al 
Plan de Trabajo 
del COPASST 

X 

    

 
Se identifica actas de reunión de los 
miembros del COPASST 2019 – 2021 
en su mayoría ejerciendo sus 
funciones respecto a  colaborar en el 
análisis de las causas de los 
accidentes de trabajo y actas de los 
miembros del COPASST 2021 – 2023 
recibiendo los procesos a cargo del 
anterior presidente del comité, 
además, las actas de capacitación del 
nuevo comité. Acorde a lo establecido 
por la Resolución 2013 de 1986 y el 
cronograma proyectado en “PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO” emitido por la 
Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano en enero 2021. 
   

9 

Seguimiento y 
evaluación a la 
obligación de la 
ARL en prestar 
asesoría y 
asistencia 
técnica a la 
Administración 
Municipal, para 
implementación 
del SG-SST. 

X 

    

 
Se identifica de acuerdo con la 
evaluación del responsable del 
sistema SG-SST, informes de las 
asesorías, inspecciones y asistencia 
técnica prestadas por parte de la ARL 
a la Administración Municipal para 
implementación del SG-SST. Lo 
anterior brinda como resultado: 
información, estudios técnicos, 
conceptos, formación u otros 
similares. Lo que aporta a la 
planeación del Sistema de Gestión 
insumos para el desarrollo de las 
actividades e identificación de 
oportunidades de mejora. 
   

10 

Seguimiento al 
Plan de Trabajo 
del Comité de 
Convivencia 
Laboral 

X 

    

Comité hasta ahora se encuentra 

iniciando actividades, y está pendiente 

la constitución de un nuevo plan de 

trabajo. 
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11 

 
Evaluación del 
Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo – 
Autoevaluación 
 

X 

    

 
Se evidencia la tabla de valores y 
certificación de los estándares 
mínimos del SG-SST, que arroja un 
resultado de avance del 71% 
  

  

12 

Matriz de 
Identificación de 
peligros, 
Evaluación, 
Valoración de los 
Riesgos y 
Gestión de los 
mismos. 

X 

    

 

Evidencian Identificación de 

sustancias catalogadas como 

carcinogenas o con toxicidad aguda. -

Identificación de peligros, evaluación y 

valoración de riesgos  - Elaboración de 

procedimientos, instructivos, fichas, 

protocolos - Mantenimiento periódico 

de instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas. 

   

13 

Elaboración del 
Plan de Trabajo 
Anual del 
Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo y 
asignación de 
recursos 
(financieros, 
técnicos y el 
personal 
necesario), 
firmado por el 
empleador y el 
responsable del 
Sistema de 
Gestión de SST  

X 

    

Se evidencia la elaboración del Plan 
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14 

Elaboración y 
avance de 
ejecución del 
Programa de 
capacitación, 
entrenamiento, 
inducción y 
reinducción en 
SST. 

X 

    

Se evidencia el seguimiento al avance 
del Programa 

  

15 

Formulación del 
Plan de 
Emergencias. - 
Prevención, 
preparación y 
respuesta ante 
emergencias. 
Constitución de 
Brigadas de 
Emergencia. 
Simulacros 
programados. 

X 

    

Se evidencia la formulación del Plan, 
con hoja de vida de los brigadistas. 
 

Se recomienda dar 
celeridad la 
constitución del 
equipo de brigadistas 
y la producción 
actualizada del acto 
administrativo que lo 
constituye 

16 

Evidenciar el 
reporte e 
investigación 
adelantada de 
incidentes, 
accidentes de 
trabajo y 
enfermedades 
laborales 

X 

    

Se evidencia los reportes con los 
nombres de los trabajadores y 
caracterización de los mismos 

  

17 

Criterios 
definidos para la 
adquisición de 
bienes o 
contratación de 
servicios con las 
disposiciones del 
SG-SST. 

X 

    

 Se evidencia a través del manual de 
contratación de la entidad 
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18 

Matriz 

actualizada del 

plan de 

mejoramiento de 

SG-SST surgida 

a partir del 

Informe de 

auditoría interna 

anual al sistema 

vigencia 2020. 

Esta debe tener 

la información 

más reciente del 

estado de 

seguimientos y 

datos de cierre, 

así como 

también los 

soportes de 

avance del plan. 

X 

  

Aportan seguimiento a cada una de 
las actuaciones de intervención a los 
hallazgos y observaciones surgidos de 
la auditoría vigencia 2020 y que están 
contenidas en la presentación y 
aprobación del Plan de Mejora. 

 

 
4. CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA: 
 
4.1 LIMITACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORIA: 
No se presentaron. 
 
4.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
4.2.1. REUNION CON EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL SISTEMA. 
4.2.2. SOLICITUD DE DOCUMENTOS SOPORTES   
4.2.3. REVISION Y VERIFICACION DE DOCUMENTOS SOPORTES  
4.2.4. CIERRE DE AUDITORIA 
4.2.5. ELABORACION DE ACTA DE CIERRE DE LA AUDITORIA 
4.2.6. ELABORACION DE INFORME FINAL 
  



              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
                                                                                                                

INFORME  
 

 

                                       

                                                                                                          

 

  

Página 13 de 15 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2709505 - 2709671 

5. DESCRIPCION DE LAS FORTALEZAS Y NO CONFORMIDADES 
 
5.1 FORTALEZAS 
En el marco de auditoria al Proceso de Gestión de Talento Humano se evidenciaron las siguientes 
fortalezas: 
 
* Se realiza la evaluación del cambio y sus riesgos lo que ha permitido proyectar y ejecutar acciones 
frente a cambios del entorno generados por el COVID-19 y situaciones de orden social. 
 
* Se evidencia definición de actividades para la prevención y promoción de los riesgos laborales a 
través del documento “PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”; así mismo, actividades 
asociadas a los sistemas de vigilancia epidemiológica, con la finalidad de prevenir ocurrencias de 
enfermedades y mitigar sus efectos. 
 
* Conformación y funcionamiento del COPASST mediante acto administrativo; también, la 
realización de la capacitación a los miembros del mismo para fortalecer su funcionamiento. 
 
* Seguimiento y evaluación de las asesorías, inspecciones y asistencias técnicas prestadas por parte 
de ARL a la Administración Municipal para asegurar la implementación SG-SST. 
 
* Seguimiento y Control del avance del estado de implementación del sistema de SG- SST. 
 
* Se identifica medición de la tabla de valores y certificación de los estándares mínimos del SG-SST- 

 
* Evidencian Identificación de sustancias catalogadas como carcinogenas o con toxicidad aguda. -

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos   
 
* Presentación del Plan de Trabajo, que garantiza la asignación de recursos para la implementación 
y sostenibilidad del SG-SST. 
 
* Seguimiento al avance del programa de capacitación en el Sistema. 
 
*  Aportan seguimiento a cada una de las actuaciones de intervención a los hallazgos y 
observaciones surgidos de la auditoría vigencia 2020. 
 
* Existe un equipo competente para cumplir con los planes y programas asociados al Proceso y a la 
implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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* Se evidenció el Plan de Trabajo Anual y el Programa de Capacitación SG-SST 2021, con definición 
de metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades 
 
* Se puede observar en el mapa de riesgo del proceso de Gestión de Talento Humano con fecha de 
emisión agosto 28 de 2021 que hay identificados tres riesgos asociados a la seguridad y salud en 
trabajo para el personal vinculado con la entidad (ítem 4, 6, 14 en la matriz de riesgo) en especial el 
relacionado con ocurrencia de accidentes laborales. 
 
5.2 NO CONFORMIDADES 
 
 No se identificaron incumplimientos que pongan en riego la eficacia del sistema implementado. 
 
5.3 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
* Se sugiere reexaminar la metodología para la definición y/o revisión anual de la Política del SG-
SST, 
 
* Diseñar una metodología de control para que, entre otras, se mida el avance de la participación de 
trabajadores de la entidad en la capacitación virtual de 50 horas del SG-SST, en concordancia con la 
Resolución 4927 de 2016 del Ministerio del Trabajo, en su artículo segundo. 
 
* Evaluar la consecución de objetivos o metas que se dan con las capacitaciones de la ARL y su 
impacto a la entidad. 
 
* Adelantar la producción actualizada del documento o acto administrativo que conforma la Brigada 
de Emergencia, de acurdo a la Resolución 312 de 2019. 
 
* Elaboración del Plan de Trabajo del Comité de Convivencia Laboral 
 
6. CONCLUSIONES GENERALES. 
 
* La Gestión del Cambio esta articulado con la eventualidad de salud pública y que contiene el plan de 

acción elaborado frente a los cambios surgidos por el COVID-19; y la seguridad para el funcionario en 
situaciones críticas de orden público. 
 
* La ARL Colmena continúa prestando asesoría para la evolución del Sistema, ofreciendo 
programas, campañas y actividades de educación y prevención, orientadas a que se conozcan y 
cumplan las normas y reglamentos técnicos.  
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* Se ha establecido una cultura de recordación de la importancia del SGSST en los servidores 
públicos, respondiendo a la convocatoria de asistencia a las actividades programadas. 
 
* Desde de la Alta Dirección, no se han direccionado los recursos que garantizan el cumplimiento 
eficiente y eficaz en la implementación del Sistema.  
 
* El Plan Estratégico de Talento Humano (Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH) incluye 
el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
* Se garantiza el acceso a los servidores públicos y contratistas a la información de los programas, 
planes y proyectos del Sistema de Gestión a través de canales de comunicación (página web, 
intranet, correos electrónicos). 
 
* El Sistema está implementado y en funcionamiento, con algunos aspectos para atender como los 
sugeridos en Oportunidades de Mejora, que optimizará los tiempos de la realización de la planeación 
del SG-SST al interior de la Administración Central 
 

          
RAUL LOPEZ CARDONA  JULIAN ANDRES SANCHEZ VIDAL           

 Auditor Líder    Auditor Acompañante 
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